
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA. 

C/ Major, 14 – CP 03570 – Tel. 96 6851001 – Fax 96 6853540 – CIF P-0313900-C 

www.villajoyosa.com – www.lavilajoiosa.com 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES 

Don/Doña:       

Con D.N.I:       , y con domicilio en       

      

en nombre y representación de:        

Con domicilio social en:        C.P       

teléfono       , de esta población, de conformidad con lo  dispuesto en el artículo  

Email             

236.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, para la inscripción de esta Asociación en 

el Registro Municipal de Asociaciones, adjunta los siguientes documentos: 

 Estatutos de la Asociación. 

 Certificación de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros Registros 

Públicos. 

 Relación de personas que ocupan los cargos directivos. 

 Acta en la que se aprueba la inscripción en este Registro. 

 C.I.F 

 Domicilio social. 

 Presupuesto del año en curso. 

 Programa de actividades del año en curso. 

 Certificación del número de socios. 

       

SOLICITA: 

Que  reuniendo los requisitos legales y reglamentarios proceda a la inscripción de esta 

Asociación en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales de la Secretaría General de este 

Ayuntamiento. 

En Villajoyosa, a    de       de 20    

 

 

Fdo.:       

En el plazo de quince días desde la solicitud de inscripción, y salvo que éste hubiera de 

interrumpirse por la necesidad de aportar documentación no incluida inicialmente, el 

Ayuntamiento notificará a la asociación su número de inscripción y a partir de ese momento se 

considerará de alta a todos los efectos. 

Las asociaciones inscritas están obligadas a notificar al Registro toda modificación de los datos 

dentro del mes siguiente al que se produzca. El presupuesto y el programa anual de actividades 

se comunicarán en el mes de enero de cada año. El incumplimiento de estas obligaciones dará 

lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a la asociación en el Registro. 


